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Rosario,  10 de Agosto de 2013.

Sres.

Presidentes

Federación, Asociaciones y Clubes

S             
 /
                 D.

De nuestra consideración:





La  Federación  Rosario  de  Natación  tiene el agrado de invitar a Uds. al  “XI Campeonato Nacional de Natación Promocional”, que organizado y fiscalizado por esta Federación, se llevará a cabo en el natatorio del Club Náutico Sportivo Avellaneda, Pedro Tuella 952 los días 12, 13 y 14 de Octubre.

                                            Adjuntamos:

· Reglamento.

· Programa de pruebas.

                                               Esperando contar con vuestra participación, hacemos propicia la oportunidad para saludarlos, con nuestra mayor estima.


     Bibiana  Ruedi  




          Mónica Brochero

                   Secretaria





                Presidente

“XI CAMPEONATO NACIONAL DE NATACIÓN PROMOCIONAL” - 2013

REGLAMENTO

1. Podrán participar nadadores con licencia promocional actualizada pertenecientes a Instituciones afiliadas a todas las Federaciones que integran la C.A.D.D.A  y Clubes adherentes, en representación de sus respectivas Instituciones.

2. Los nadadores deberán participar únicamente en la categoría en que militan por su edad.

3. Las pruebas individuales de las categorías:

· Infantiles, Menores y Cadetes se disputarán como una sola categoría, pero clasificarán por separado en subcategorías Infantiles 1 y 2; Menores 1 y 2 y Cadetes 1 y 2.

· La categoría Pre B, correrán en forma mixta y se clasificará por separado por sexo.

· Las categorías Cadete y Juvenil correrán juntas y clasificarán por categorías.

· Las pruebas de relevos se disputarán como categoría única, es decir sin división en subcategorías.

4. Todas las pruebas del programa se disputarán por el sistema de finales directas.

5. El armado de las series de cada prueba individual se confeccionará por tiempos de inscripción y el de equipos de relevos, por sorteo.

6. Cada Institución podrá inscribir un número ilimitado de nadadores en cada prueba individual y hasta (3) tres equipos de relevos, los cuales deberán estar integrados exclusivamente por nadadores de la categoría de la prueba.  Deberán ser confeccionadas en las planillas que se adjuntan a la presente, certificadas por la  Federación de origen.
7. Se premiará a los clasificados en los tres primeros lugares de cada prueba individual y de relevos, teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 3.

8. Será un torneo por puntos en las categorías MENOR, CADETE Y JUVENIL, adjudicándose  9, 7, 6, 5, 4, 3, 2 y 1  a los nadadores clasificados en 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, 8° lugar respectivamente.



Los equipos de relevos recibirán puntuación doble.


Se premiará a las Instituciones cuyos equipos representativos ocupen los tres primeros lugares en la clasificación.

9. Se adjudicarán puntos a los dos mejores clasificados de cada Institución en pruebas individuales y un equipo de relevos.


Los nadadores que excedan de dos por Institución ocuparán puestos pero no otorgarán puntos al igual que los equipos de relevos que excedan de uno.


Los nadadores recibirán la puntuación que les corresponda de acuerdo al lugar que ocupen en las respectivas pruebas individuales y de relevos.

10. El Torneo se disputará en cuatro jornadas durante tres días consecutivos, conforme al programa de pruebas adjunto, los días 12, 13 y 14 de Octubre de 2013 en el natatorio del Club Náutico Sportivo Avellaneda, que consta de 50 metros y 8 carriles, situado en Pedro Tuella 952  de la ciudad de Rosario. Se establece un arancel de inscripción de $100.- por cada nadador que figure en la planilla de integración, independientemente del número de pruebas en que participe. Se sumará el costo del  seguro obligatorio de $10.- excepto que el nadador tuviera seguro, en cuyo caso deberá especificarse en la Planilla de Integración el número de póliza.  
El monto total deberá ser depositado antes del día 7 de Octubre en la cuenta corriente de la FRN, que se detalla a continuación, enviando el comprobante del depósito por correo electrónico:
BANCO Credicoop 

Sucursal 288.

Cuenta corriente Nº 060724.5 

Titular: Federación  Rosario de Natación 

11. La reunión de Delegados  se realizará el día 11 de Octubre de 2013, a las 18:00 horas.
12. Las ratificaciones,  por exclusión,  deberán efectuarse,  para las 5 jornadas, en  dicha reunión de Delegados. En el caso de no concurrir a la misma deberán hacerlas llegar con la debida antelación a la sede de la F.R.N., calle Estanislao Zeballos 2487 P.B. o por e-mail a frnsistemas@fibertel.com.ar  y/o  a frnatacion@gmail.com Las integración de los equipos de relevos de cada jornada deberá realizarse antes de la finalización de la jornada anterior, excepto para la primera jornada en que deberán realizarse durante la reunión de Delegados.

13. Las inscripciones de los clubes  afiliados a la Federación Rosario de Natación se efectuarán de la manera habitual ON LINE por el S.I.T.D.A. (Sistema de Inscripción a Torneos de Deportes Acuáticos de la FRN – www.sitda.com.ar); y el resto de los Clubes NO AFILIADOS a FRN lo harán ÚNICAMENTE EN FORMATO DIGITAL EN LA PLANILLA DE INSCRIPCIÓN QUE SE ADJUNTA, hasta las 20 horas del día 4 de Octubre de 2013 en la sede de la Federación Rosario de Natación, calle Estanislao Zeballos 2487 P.B. personalmente, o vía e-mail a frnsistemas@fibertel.com.ar y frnatacion@gmail.com. Cualquier consulta o inquietud respecto de las inscripciones remitirse a los siguientes números:    0341 153 546451 (Orestes Temperini) 0341 156 475911 (Manuel Palonsky)
14. Las inscripciones deberán confeccionarse en las Planillas Oficiales que adjuntamos (2013-XI Nac PROMOCIONALES – Planilla de Inscripción.xls), a la presente, certificadas por su Federación o Asociación de origen debiéndose consignar la totalidad de los datos requeridos en las mismas. Los nadadores que no consignen tiempos serán inscriptos sin tiempo. 
15. Cualquier situación no contemplada en este Reglamento, será resuelta por el Árbitro General conforme a las normas de F.I.N.A., C.A.D.D.A. y F.R.N.
16.  Entrada público general $10 por jornada.
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